
 

 
 
 
  
  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARIA  

Cra 14 Calle 14 Esq. Palacio de Justicia Piso 8 Telefax. 0955701154  V/dupar, Cesar 
Nit. 800165854- 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL CESAR 
ESTADO No. 041 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes que  no lo han sido personalmente: 

  RADICACION DEMANDANTE  DEMANDADO  FECHA AUTO CUADERNO FOLIO  CLASE AUTO MAGISTRADO 

PONENTE 

2011- 00157- 00 

MEDIO DE CONTROL 

REPARACIÓN 

DIRECTA  

TEOBALDO ENRIQUE MUÑUZ 

DITTA Y OTROS  

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

SEP - 27 -2018 DOS 

CUADERNOS  

 

PRIMERA 

INSTANCIA 

346 EN VIRTUD QUE LA SENTENCIA DEL 6 

DE SEPTIEMBRE DEL 2012, FUE 

REVOCADA EN TODAS SUS PARTES, 

POR EL HONORABLE CONSEJO DE 

ESTADO – SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 

SECCION TERCERA – SUBSECCIÒN 

C, EN PROVIDENCIA DE FECHA DE 25 

DE ABRIL DEL 2018. Y OTRO. 

Dr. ÓSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA 

2010- 00142- 00 

MEDIO DE CONTROL 

REPARACIÓN 

DIRECTA  

LEONEL ARDILA CARRASCAL 

Y OTROS  

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

SEP - 27 -2018 DOS 

CUADERNOS  

 

PRIMERA 

INSTANCIA 

349 SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS AUTENTICAS DE LA 

SENTENCIA CON LA CONSTANCIA 

DE EJECUTORIA. 

Dr. ÓSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA 

2018 -00069- 00 

TUTELA 

 

MERLYS PAOLA ROJAS 

MESTRE  

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA  NACIONAL  

SEP-  27-  2018 UN CUADERNO 

 

 

PRIMERA 

INSTANCIA 

98 COMO LA CORTE 

CONSTUTUCIONAL EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN LA ACCIÓN DE TUTELA EN 

REFERENCIA, QUEDA EN FIRME LA 

SENTENCIA DICTADA POR ESTE 

TRIBUNAL. EN FIRME ARCHIVAR 

EXPEDIENTE. 

Dr. OSCAR IVÁN 

CASTAÑEDA DAZA 

                        FIJADO HOY,  1 DE OCTUBRE    DE 2018,  LAS 8:00 A. M.                                                                                                                       DESFIJADO HOY,   1 DE octubre    DE 2018, A LAS 6:00 P.M. 
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